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Introducción

El desarrollo de las sociedades
conlleva, además de la tecnificación
y mecanización del trabajo indus-
trial, un incremento del número de
trabajos que se desarrollan en posi-
ción de sentado. Los trabajos admi-
nistrativos o “de oficina” pueden
considerarse el paradigma de este
tipo de actividad laboral y en la
Administración Pública constitu-
yen además un colectivo profesio-
nal de gran importancia cuantitati-
va y cualitativa.

La Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos
Laborales determina el cuerpo bá-
sico de garantías y responsabilida-
des preciso para establecer un ade-
cuado nivel de protección de la sa-
lud de los trabajadores frente a los
riesgos derivados de las condicio-
nes de trabajo, en el marco de una
política coherente, coordinada y
eficaz. Según el artículo 6 de la
misma serán las normas reglamen-
tarias las que irán fijando y concre-
tando los aspectos más técnicos de
las medidas preventivas. La citada
Ley extiende la prevención de ries-
gos y la promoción de la salud la-
boral al ámbito de las Adminis -
traciones Públicas

Así, son las normas de desarrollo
reglamentario las que deben fijar
las medidas mínimas que deben
adoptarse para la adecuada protec-
ción de los trabajadores. Entre ellas
se encuentran las destinadas a ga-
rantizar que de la utilización de los
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musculo-esqueléticas en hombros,
cuello, mano y muñecas, problemas
circulatorios, molestias visuales etc.) 

La prevención de riesgos labora-
les en el trabajo de oficina depen-
de, en gran medida de que el equi-
pamiento que se compre cumpla
con los requisitos mínimos de cali-
dad ergonómica para disminuir
una buena parte de las molestias de
tipo postural tan frecuentes en esta
labor.

Cada día se incrementa la canti-
dad de profesionales de la salud
que alertan y difunden considera-
ciones ergonómicas respecto al tra-
bajo en oficinas. El estar sentado
tanto tiempo es muy dañino por
varias razones: la circulación san-
guínea, especialmente en las pier-
nas, hacia donde debe ir y retornar,
no cumple su tarea con la misma
eficacia si no hay movimiento que
la ayude. 

Por otra parte, la columna verte-
bral, que debería mantenerse recta,
a menudo es maltratada con la pé-
sima costumbre de inclinarse hacia
el escritorio y, sobre todo, hacia el
teclado del ordenador. Esto, suma-
do al estrés, que va poniendo ten-
sos los músculos, termina por hacer
presión sobre las vértebras, ocasio-
nando molestias en el mejor de los
casos, o causando desplazamientos
de esos delicados huesos que, junto
a los nervios, componen un com-
plicado mecanismo. Así llega el do-
lor de espalda, y si a ello se suma el
hecho de que la pantalla del orde-
nador no está frente al usuario, sino

equipos que incluyen pantallas de
visualización por los trabajadores
no se deriven riesgos para la segu-
ridad y salud de los mismos.

En el mismo sentido hay que te-
ner en cuenta que en el ámbito de
la Unión Europea se han fijado
mediante las correspondientes
Directivas criterios de carácter ge-
neral sobre las acciones en materia
de seguridad y salud en los centros
de trabajo, así como criterios espe-
cíficos referidos a medidas de pro-
tección contra accidentes y situa-
ciones de riesgo. Concretamente, la
Directiva 90/270/CEE, de 29 de
mayo, establece las disposiciones
mínimas de seguridad y de salud
relativas al trabajo con equipos que
incluyan pantallas de visualización. 

El Real Decreto 39/1997, de 17
de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de
Prevención, consagra a la
Ergonomía como una de las espe-
cialidades de los Servicios de
Prevención. 

La ergonomía es la ciencia que
estudia como adecuar la relación
del ser humano con su entorno. Es
una rama de la Seguridad y Salud
en el Trabajo que ha desarrollado
una subdisciplina: la ergonomía de
oficina, cuyo objetivo es corregir y
diseñar el ambiente de trabajo con
vistas a disminuir los riesgos asocia-
dos a este tipo de labor (movilidad
restringida, posturas inadecuadas,
mala iluminación, ruidos etc.) y sus
consecuencias sobre la salud y el
bienestar del trabajador (lesiones



a un costado, el cuello sufrirá las
consecuencias. 

Además los brazos, a menudo sin
apoyo, deben realizar un esfuerzo
adicional, del que rara vez somos
conscientes, para darles a las manos
la fuerza para apretar las teclas.

Lo anteriormente planteado trae
como consecuencias una serie de
patologías como severos problemas
de columna, síndrome de túnel
carpiano, dolor de cuello y espalda,
jaquecas constantes, tendinitis y
también molestias en hombros,
piernas y otros problemas relacio-
nados con la salud.

Además, se consideran también
como ”males de oficina” la escasa
movilidad frente a la mesa de tra-
bajo, la posición inadecuada de te-
clado y del ratón, la luz, el ruido, la
climatización, la calidad del aire
que se respira, dificultad en el uso y
manejo de programas informáticos
y la organización en el trabajo.

El concepto de ergonomía in-
corpora otro aspecto interesante: el
de orientar a las personas para co-
rregir o aprender a poseer las me-
jores condiciones en su lugar de
trabajo.

Por todo lo expuesto, conocer el
estado de algunas de las condicio-
nes ergonómicas del puesto de tra-
bajo con pantallas de visualización,
así como, brindar la información
mínima necesaria para prevenir
y/o minimizar los riesgos laborales
asociados a este tipo de labor, cons-
tituyen los objetivos fundamentales
del presente trabajo. 

La información al trabajador
acerca de los problemas de salud
relacionados con el trabajo y de
cómo manejarlos es un derecho de
éste contemplado en la normativa
sobre prevención de riesgos labo-
rales y uno de los cometidos de los
profesionales de los servicios de
prevención.

Objetivo

Toda actividad laboral se presen-
ta como la relación que se estable-
ce entre la persona y su trabajo. La
Ergonomía contempla el estudio
de esta relación y tiene como ob-
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jeto la adaptación del trabajo a la
persona. La Ergonomía es el con-
junto de conocimientos científicos
relativos a la persona y necesarios
para concebir las herramientas, las
máquinas y los dispositivos para
que puedan ser utilizados con el
máximo de confort, de seguridad y
de eficacia.

Las aplicaciones de las nuevas
tecnologías en el mundo del traba-
jo son un hecho que previsible-
mente va a marcar las relaciones de
trabajo en un futuro próximo. Pese
a que su implantación esté siendo
menos rápida de lo que inicial-
mente se esperaba, la simple obser-
vación de la situación en los países
más desarrollados nos lleva a cons-
tatar varios hechos: por un lado, la
tendencia al alza del sector servi-
cios en detrimento de los otros dos
sectores clásicos (primario y secun-
dario). Por otro lado, estamos asis-
tiendo al fenómeno de la terciari-
zación de los sectores primario y
secundario. La aplicación de las
nuevas tecnologías (la informática
entre ellas), es un hecho en áreas
tan dispares como la agricultura y
ganadería (gestión por ordenador)
o la industria (salas de control, he-
rramientas de control numérico,
diseño y fabricación asistida por
ordenador CAD-CAM, etc.). 

Obviamente es el sector terciario
donde se produce el mayor núme-
ro de aplicaciones de la informáti-
ca. Así, a los habituales trabajos de
oficina (tratamiento de textos, base
de datos, etc.) se añaden los usos en
áreas tan dispares como la adminis-
tración, el mundo científico, el tra-
bajo a domicilio, los bancos, biblio-
tecas, centros de salud, librerías, far-
macias y un sinfín de trabajos que
requieran gestión de stocks.

A todo esto hay que añadir el di-
fícilmente medible tiempo de ocio
dedicado al ordenador en el entor-
no del hogar. 

La problemática que se presenta
viene dada por el cambio en la or-
ganización del trabajo que ha su-
puesto la implementación de la in-
formática. 

El objetivo del presente trabajo
es realizar un análisis ergonómico

en oficinas en el puesto de trabajo
con pantallas de visualización de
datos, con el fin de determinar los
factores de influencia y cuáles de-
ben ser sus valores para conseguir
el confort y por lo tanto la eficacia
en el trabajo. 

En el abordaje ergonómico del
trabajo administrativo habrá que
tener en cuenta fundamentalmente
los siguientes factores: el ambiente
de trabajo (condiciones de tempe-
ratura, humedad, ventilación, ilu-
minación, ruidos, etc.), la silla de
trabajo, la mesa de trabajo, la panta-
lla de visualización de datos, los es-
pacios de trabajo, la carga de traba-
jo y la organización del mismo

Evaluación del puesto de 
trabajo con pantallas de 
visualización de datos

En el Real Decreto 488/1997,
de 14 de abril, se entiende por
Puesto de Trabajo con PVD “el
constituido por un equipo con
pantalla de visualización provisto,
en su caso, de un teclado, o dispo-
sitivo de adquisición de datos, de
un programa para la interconexión
persona/máquina, de accesorios
ofimáticos y de un asiento y mesa
o superficie de trabajo, así como el
entorno laboral inmediato”.

Por Pantalla de Visualización se
entiende “una pantalla alfanuméri-
ca o gráfica, independientemente
del método de representación”.
Este mismo Real Decreto se en-
carga de recordar que están exclui-
dos de su ámbito de aplicación:

• Los puestos de conducción de
vehículos o máquinas.

• Los sistemas informáticos embar-
cados en un medio de trasporte.

• Los sistemas informáticos desti-
nados prioritariamente a ser uti-
lizados por el público.

• Los sistemas llamados “portáti-
les” siempre y cuando no se uti-
licen de modo continuado en un
puesto de trabajo.

• Las calculadoras, cajas registrado-
ras y todos aquellos equipos que
tengan un pequeño dispositivo
de visualización de datos o medi-



Canarias Médica y Quirúrgica | Vol. 9 - Nº 25 - 2011

6 · CANARIAS MÉDICA Y QUIRÚRGICA Mayo – Agosto 2011

Teclado y soporte para las manos

Es el medio que permite al perso-
nal trabajador comunicarse con el
sistema, que puede ir acompañado o
no de un soporte para las manos.

Dispositivos de entrada de datos dis-
tintos al teclado

Los más comúnmente usados son:
• Ratón
• Palanca de control 
• Bola rastreadora
• Lápiz óptico
• Pantalla táctil

Otros dispositivos:
• Botonera de pie
• Botón giratorio
• Lector de código de barras
• Tablas digitalizadoras, etc.

Conjunto mesa y asiento

El conjunto mesa y asiento es de
relevante importancia para la como-
didad del operador, principalmente
en cuanto a la postura se refiere.
Pudiendo disponer de reposapiés.

Portadocumentos

Cuando el personal trabajador de
la PVD trabaja con documentos
impresos.

Cables

De distribución de la energía
eléctrica, líneas telefónicas y de
transmisión de datos.

Medio ambiente del puesto de trabajo

• Iluminación
• Condiciones acústicas
• Vibraciones
• Condiciones termohigromé-

tricas
• Campos eléctricos y magnéti-

cos.
• Sala de trabajo: Suelos, paredes,

techos, ventanas, etc.

Iluminación

La luz es una radiación electro-
magnética de la cual el ojo huma-

das necesario para la utilización
directa de dichos equipos.

• Las máquinas de escribir de dise-
ño clásico, conocidas como “má-
quinas de ventanillas”.

Estas excepciones son válidas
para puestos de trabajo, pero no
hay que olvidar que estamos
aprendiendo una metodología se-
gura que no dañe nuestra salud, y
por lo mismo hay que hacer uso de
ella en cualquier circunstancia en
la que utilicemos PVD, pues no
sólo nos interesa nuestra seguridad
y salud en los lugares y durante el
tiempo de trabajo, sino en cual-
quier sitio, incluso donde se des-
arrolla nuestra privacidad.

Las tareas laborales que se llevan a
cabo con estos equipos son innu-
merables, pero lo que interesa, des-
de el punto de vista de la preven-
ción de riesgos laborales, son todas
aquellas variables o magnitudes que
vamos a tener en cuenta para deter-
minar las condiciones saludables o
no en el uso de las PVD, que cons-
tituyen las manifestaciones de la
interacción entre tareas, tiempos,
ritmos de trabajo y responsabilidad,
que resumimos en estos puntos:

• Tiempo de trabajo con la panta-
lla de visualización.

• Tipo de atención requerida ante
la pantalla, que a su vez puede ser
continuo o discontinuo.

• Exigencia y grado de compleji-
dad de la tarea realizada ante la
pantalla.

• Necesidad de obtener una infor-
mación de una manera muy rá-
pida.

Para la evaluación del puesto de
trabajo con pantallas de visualiza-
ción de datos se analizan los si-
guientes conceptos:

Trabajo en pantalla

El trabajo en pantalla de visuali-
zación de datos se define como «el
que ejerce todo trabajador que ha-
bitualmente y durante una parte
relevante de su trabajo normal, uti-
liza un equipo con pantalla de vi-
sualización de datos». Dentro de

este trabajo se diferencian varios ti-
pos de tareas:

• Tareas de diálogo
• Tareas de introducción de da-

tos
• Tareas de programación
• Tareas de tipo mixto

Pantalla

La pantalla es el elemento clave
del equipo. Existen diferentes tipos
de pantallas de visualización de da-
tos:

• Visualización por tubo de ra-
yos catódicos: Las más utiliza-
das.

• Visualización por plasma de
gas.

• Visualización por cristal líqui-
do. Utilizadas en ambientes de
poca luminosidad.

• Visualización multicromática.
Técnica análoga a un televisor
en color. Se emplean mezclas
de tres colores fundamentales y
un sistema de barrido por ras-
treo.

El elemento crítico de la pantalla
es la calidad de la imagen, la cual va
a depender de factores intrínsecos a
ella (dimensiones, estabilidad y lu-
minosidad de los caracteres, con-
traste entre éstos y el fondo) y de
factores externos, como el ambien-
te de iluminación en el que se en-
cuentran.

Pantalla de visualización de datos
(PVD)

Definimos este tipo de pantallas,
por ser las más utilizadas en la ac-
tualidad. Está diseñada basándose
en los mismos principios de aplica-
ción que un aparato de televisión.
Básicamente consta de un tubo de
vidrio en el que se ha hecho el va-
cío, y en el que, mediante la colo-
cación de una serie de componen-
tes electrónicos que se sitúan en su
interior, una corriente electrónica
es acelerada y proyectada hacia una
superficie sensible como es una
pantalla fluorescente. La corriente
se convierte en energía luminosa
que produce imágenes o caracteres
en la pantalla.
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cidad y velocidad de acomoda-
ción. En condiciones de ilumina-
ción escasa e inadecuada también
se produce una pérdida de preci-
sión, velocidad y amplitud de la
acomodación.

Adaptación

Capacidad que tiene el ojo para
ajustarse automáticamente a las
diferentes iluminaciones de los
objetos. Este ajuste lo realiza la
pupila en su movimiento de cie-
rre y apertura. Cuando se realiza
el paso de claro a oscuro, se habla
de adaptación a la oscuridad
(ajuste de adaptación de 30 mi-
nutos). Cuando se realiza el paso
de oscuro a claro, se habla de
adaptación a la luz (ajuste de
adaptación de sólo unos segun-
dos).

Centelleo

Las variaciones periódicas de lu-
minancia de las fuentes luminosas,
son percibidas por el ojo humano
en forma de centelleo o deslum-
bramiento. Una frecuencia de cen-
telleo de 2 a 3 Hz es óptima para
atraer la atención.

Evaluación de riesgo

Factores de riesgo

Son aquellos que pueden favore-
cer la aparición de alteraciones en
la salud de los trabajadores que ma-
nejan PVD, si no reúnen las condi-
ciones ergonómicas adecuadas.

Relacionados con el equipo
• Pantalla
• Teclado y otros dispositivos de

entrada de datos
• Documentos y portadocu-

mentos
• Mesa o superficie de trabajo
• Asiento de trabajo
• Cables
• Programas informáticos.

Relacionados con el entorno
• Espacio
• Iluminación
• Reflejos y deslumbramientos

no es capaz de captar una reducida
banda comprendida entre las lon-
gitudes de onda de 40 nm a 70
nm.

Elementos de la percepción visual del
operador

Agudeza visual

Es la facultad que tiene el ojo para
distinguir pequeños objetos muy
próximos entre sí. Se define como
el «mínimo ángulo bajo el cual se
pueden distinguir dos puntos dis-
tintos al quedar separadas sus imá-
genes en la retina». Para el ojo
normal se sitúa en un minuto la
abertura de este ángulo.
La agudeza visual se ve influen-
ciada por diversos factores:
• La calidad del sistema óptico.

Para distinguir dos puntos hace
falta que la imagen sea nítida
en la retina.

• La edad. La pérdida de la capa-
cidad visual se acrecienta con
la edad, debido a la disminu-
ción de la capacidad de aco-
modación del ojo.

• El nivel de luminancia y la ca-
lidad del contraste. Ambas fa-
vorecen la agudeza visual. Se
obtienen resultados óptimos
con todos los contrastes supe-
riores al 80% y un nivel unifor-
me de iluminación entre 150 y
670 Cd/m2.

• La región de la retina. En vi-
sión diurna, la agudeza visual
es muy elevada a nivel de la fó-
vea y decrece rápidamente a
partir de ella. En visión noc-
turna, la agudeza visual a nivel
de la fóvea decrece hasta 1/10.

• El color de la luz. La agudeza
visual va en función de la com-
posición espectral de la luz (es
mayor cuando predomina el
color verde amarillo del espec-
tro y disminuye con la domi-
nante azulada).

• El deslumbramiento, la borro-
sidad de la imagen de la retina
por difusión de la luz óptica u
otros estímulos que reducen la
vigilancia (lentes arañadas o su-
cias, un parabrisas sucio, etc.)
diminuyen  la agudeza visual.

Campo visual

Es la parte del entorno que se
percibe con los ojos, cuando és-
tos y la cabeza permanecen fijos.
El campo visual lo podemos di-
vidir en tres partes:
• Campo de visión neta: Visión

precisa
• Campo medio: Se aprecian

fuertes contrastes y movimien-
tos

• Campo periférico: Se distin-
guen los objetos si se mueven.

Sensibilidad del ojo

Es quizás el aspecto más impor-
tante relativo a la visión y varía
de un individuo a otro. Si el ojo
humano percibe una serie de ra-
diaciones comprendidas entre los
380 y los 780 nm., la sensibilidad
será baja en los extremos y el
máximo se encontrará en los 550
nm.
• La visión diurna con ilumina-

ción alta se denomina Fotó -
pica. Las células de la retina en-
cargadas de ésta función se de-
nominan conos.

• La visión nocturna con ilumi-
nación baja se denomina
Escotó pica. Las células de la re-
tina encargadas de ésta función
se denominan bastones.

• Visión crepuscular o Mesotó -
pica.

Acomodación

La acomodación es la facultad
del ojo humano que le permite
formar imágenes nítidas de obje-
tos visuales situados a distancias
distintas. El enfoque de un obje-
to se realiza aumentando o dis-
minuyendo el radio de curvatura
del cristalino. El cristalino pende
del cuerpo ciliar que tiene un
músculo ciliar que tira de la
unión esclero-corneal. Este mús-
culo, al contraerse, permite que
la lente tome una forma más
convexa para mantener el ojo
enfocado en los objetos cerca-
nos. La elasticidad del cristalino
disminuye con la edad, lo que
conlleva una pérdida de la capa-
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• Ruido
• Calor
• Emisiones
• Humedad

Relacionados con la organiza-
ción del trabajo
• Formación de los trabajadores
• Desarrollo del trabajo diario
• Consulta y participación de los

trabajadores
• Protección de los ojos y de la

vista de los trabajadores 
• Postura en el puesto de trabajo

Magnitud del problema: efectos sobre
la salud

En estos años se han multiplica-
do los trabajos sobre alteraciones
de la salud en los trabajadores que
utilizan pantallas de visualización
de datos. Bien es cierto que la uti-
lización corta en el tiempo de estos
equipos informáticos, unida a la
falta relativa de resultados de los es-
tudios epidemiológicos prospecti-
vos en marcha, ha permitido la
proliferación de trabajos de dudoso
rigor científico.

Alteraciones visuales

Fatiga Visual

Modificación funcional, de ca-
rácter reversible, debido a un
exceso en los requerimientos
de los reflejos pupilares y de
acomodación-convergencia, a
fin de obtener una localización
fina de la imagen sobre la reti-
na. La resultante del funciona-
miento excesivo del órgano,
será la lógica disminución del
poder funcional junto a la apa-
rición de sensaciones varias,
que dicha disminución com-
porta. Por lo tanto, la prevalen-
cia de la fatiga visual entre los
operadores de pantallas es ma-
yor que la de aquellos trabaja-
dores en puestos no informati-
zados.
Diferentes encuestas estiman
que entre un 10 y un 40% del
personal que trabaja con PVD,
sufre alteraciones de manera co-
tidiana.

Los síntomas de la fatiga visual se
dan a tres niveles:
• Molestias oculares:
· Sensación de «sentir los ojos«
· Tensión ocular
· Pesadez palpebral
· Pesadez de ojos
· Picores
· Quemazón
· Necesidad de frotarse los ojos
· Somnolencia
· Lagrimeo, ojos llorosos
· Escozor ocular
· Aumento del parpadeo
· Ojos secos, pudiendo produ-

cirse blefaritis
· Enrojecimiento de la con-

juntiva, primero tarsal y des-
pués bulbar

• Trastornos visuales:
· Borrosidad de los caracteres

que se tienen que percibir en
la pantalla
· Dificultad para enfocar los

objetos
· Imágenes desenfocadas o do-

bles. Crisis de diplopia transito-
ria
· Se han llegado a describir algu-

nos casos de cataratas, no se ha
podido demostrar que hayan
sido a causa del trabajo con
PVD
· Fotofobia
· Astenopia acomodativa y

Astenopia de convergencia.
Ocurre cuando los ojos tie-
nen que adaptar continua-
mente su enfoque

• Trastornos extraoculares:
· Cefaleas frontales, occipita-

les, temporales y oculares que
no son intensas
· Vértigos o mareos por tras-

tornos de la visión binocular
y en ametropías mal corregi-
das, astigmatismos o por ac-
ción de la musculatura ex-
trínseca ocular
· Sensación de desasosiego y

ansiedad
·Molestias en la nuca y en la

columna vertebral, por dis-
tancia excesiva del ojo al tex-
to que se debe leer.
· Epilepsia fotosensitiva
· Adopción inconsciente de

una postura determinada
para evitar los reflejos

Alteraciones físicas o musculares

Fatiga física o muscular

Disminución de la capacidad fí-
sica del individuo debida, bien a
una tensión muscular estática,
dinámica o repetitiva, bien a una
tensión excesiva del conjunto
del organismo o bien a un es-
fuerzo excesivo del sistema psi-
comotor.
Los síntomas de la fatiga física o
muscular son fundamentalmente
a nivel de la columna vertebral:
• Algias de cuello y nuca.

Cervicalgias
• Dorsalgias
• Lumbalgias

Estos síntomas se manifiestan fre-
cuentemente al finalizar la jorna-
da laboral, sobre todo en muje-
res. La reversibilidad hacia la nor-
malidad tras un período de repo-
so es el argumento más fiel en
cuanto al carácter funcional del
síndrome.
El disco intervertebral es avascu-
lar a partir del tercer decenio de
la vida, se nutre por imbibición a
partir de los músculos y tejidos
periarticulares. Los estados de
contracción isométrica sostenida
son causa de una alteración cir-
culatoria que es deficitaria en
cuanto al aporte nutritivo del
disco. El efecto, a la larga, es el
envejecimiento y la atrofia del
disco, con su efecto indirecto de
tipo degenerativo sobre estructu-
ras óseas vecinas.
Se pueden observar también
otros síntomas:
• Contracturas
• Hormigueos
• Astenia
• Síndrome del codo de tenis,

que afecta a los músculos del
antebrazo.

• Síndrome del túnel carpiano,
debido a una inflamación del
nervio mediano de este túnel,
comúnmente conocido como
hueco de la mano, que da lugar
a una pérdida de sensibilidad
en los dedos, hormigueo y pér-
dida de precisión y habilidad
en el trabajo.
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• Tendinitis de D‘Quervaine,
irritación de los tendones de la
muñeca que dan movilidad al
dedo pulgar.

Todos estos síntomas se producen
en columna vertebral, hombros,
brazos y manos. Las contracturas
prolongadas de la musculatura pa-
ravertebral, originan molestias a ni-
vel de la columna en forma de dor-
salgia o lumbalgia inespecífica.
No se ha demostrado que la fre-
cuencia de este tipo de dolores
sea más elevada en este grupo de
trabajadores que en los oficinistas
clásicos. 
Se ha incriminado al manteni-
miento de la postura estática de-
lante de la pantalla, como origen
de estas afecciones. Por otro lado,
no hay que olvidar que ciertos
malos hábitos posturales pueden
provenir de anomalías visuales no
corregidas.

Alteraciones cutáneas

Se han descrito algunos casos de
irritación de la piel o incluso reac-
ciones alérgicas (sarpullidos facia-
les) en trabajadores de PVD. Estas
lesiones afectarían a la cara y el
cuello y a veces a las manos.

Este fenómeno se debería a la
predisposición personal, al ambiente
extremadamente seco o a la electri-
cidad estática producida a nivel de la
pantalla. El polvo en suspensión del
aire, se cargaría eléctricamente y al
posarse en la piel, causaría una der-
matitis de contacto. Hay que dife-
renciar este fenómeno de las der-
matosis debidas a la sequedad del
ambiente producida por los diferen-
tes aparatos ofimáticos y por el sis-
tema de climatización. Otros auto-
res implican a las situaciones de es-
trés que se producen en este tipo de
trabajo (OMS, 1989). 

Los posibles efectos de los cam-
pos electrostáticos y magnéticos de
baja frecuencia de la pantalla, han
sido totalmente rechazados.

Alteraciones en el embarazo

En los años 80, se describía la de-
tección de una incidencia más ele-

vada de abortos espontáneos entre
las trabajadoras embarazadas. La
emisión de rayos X por la pantalla
fue considerada factor causal (el
tubo catódico y los circuitos regula-
dores pueden, efectivamente, emitir
radiaciones de débil energía).

Sin embargo, posteriormente se
confirma que la presencia de abor-
tos espontáneos en las mujeres que
trabajan en pantallas, no puede ser
atribuida a las radiaciones emitidas. 

Últimamente, está en cuestión el
posible papel etiológico de los
campos magnéticos generados por
el terminal. Esta teoría sin embargo
no puede pasar de lo puramente
especulativo. 

En conclusión, se puede afirmar
que las numerosas investigaciones
realizadas sobre esta cuestión no
han aportado evidencia alguna de
la existencia de vínculos entre
efectos adversos en el embarazo y
el uso de pantallas. Quizás el dato
más importante a estudio son las
características propias del trabajo
como el tipo de tarea, el estrés, etc.

Alteraciones psicosomáticas

Fatiga Mental o Psicológica

Se debe a un esfuerzo intelectual o
mental excesivo. Los síntomas de la
fatiga mental o psicológica son:
• Trastornos neurovegetativos y

alteraciones psicosomáticas:
· Cafaleas
· Palpitaciones
· Astenia
·Mareos
· Temblores
· Hipersudoración
· Trastornos digestivos (diarre-

as, estreñimiento, ...)
· Nerviosismo

• Perturbaciones psíquicas:
· Ansiedad
· Irritabilidad
· Estados depresivos, etc.
· Dificultad de concentración

• Trastornos del sueño:
· Pesadillas
· Insomnio
· Sueño agitado

Si el organismo es incapaz de re-
cuperar por sí mismo el estado

de normalidad o persisten las
condiciones desfavorables de
equipo, ambiente e incorrecta ra-
cionalidad del trabajo, el estado
de estrés es inevitable. 
En ocasiones se denuncian tras-
tornos en la memoria y dificul-
tad de concentración mental que
pueden deberse a la monotonía y
simplicidad del trabajo.
Contribuye a la fatiga mental el
hecho de que, después de traba-
jar varias horas diarias con panta-
lla, existe el fenómeno de persis-
tencia de imágenes, que hace que
el personal trabajador siga perci-
biendo efectos visuales después
de salir del trabajo.

Factores que intervienen en las altera-
ciones

Factores que intervienen en la apari-
ción de alteraciones visuales

• La disposición del puesto de tra-
bajo y la necesidad de tres distan-
cias no exactamente iguales:
·Ojo - pantalla
·Ojo - teclado
·Ojo – texto
Además de tres distancias hay tres
superficies diferentes, sobre las
cuales el ojo debe percibir con
claridad lo que hay en ellas, que
están iluminadas por diferentes
cantidades de luz.

• La luminancia de las pantallas.
• La acomodación sostenida en vi-

sión cercana.
• El centelleo persistente.
• Los contrastes invertidos que

aparecen en la pantalla.
• La borrosidad discreta del con-

torno de los caracteres que apa-
recen en la pantalla.

• La posición demasiado vertical
de la pantalla, que además está
algo abombada.

• Los deslumbramientos.
• Las condiciones de trabajo desfa-

vorables: ruido, lugar de recepción
de clientes, variaciones de tempe-
ratura, corriente de aire, etc.

• Personas ansiosas, preocupadas o
con depresiones. Son predisposi-
ciones neuróticas a la fatiga.

• Un mal estado general, existencia
previa de defectos visuales.

CANARIAS MÉDICA Y QUIRÚRGICA Mayo – Agosto 2011 · 9



Canarias Médica y Quirúrgica | Vol. 9 - Nº 25 - 2011

• La poca cualificación del perso-
nal trabajador frente a la pantalla.

• La sensación de «insuficiencia
ante el ordenador» coadyuva a la
aparición más precoz de fatiga.

• El tipo de trabajo frente a la panta-
lla (exceso de trabajo, trabajo com-
plicado, ausencia de pausas, etc.).

• La edad.
• El pluriempleo.
• Los trastornos del sueño.
• Los hábitos tóxicos (alcohol, ta-

baco, etc.)
• La automedicación.

Factores que intervienen en la apari-
ción de fatiga física o muscular

• Posturas incorrectas ante la pan-
talla
· La inclinación excesiva de la

cabeza. La fatiga muscular en la
nuca se incrementa considera-
blemente a partir de una incli-
nación de la cabeza de más de
30º. Es bastante frecuente que
los operadores adopten ángulos
entre los 50 y 60º.
· La inclinación del tronco hacia

delante. Un busto inclinado
hacia delante, sin que exista
apoyo en el respaldo ni en los
antebrazos en la mesa, origina
una importante presión inter-
vertebral en la zona lumbar,
que podría ser causa de un
proceso degenerativo de la co-
lumna en esa zona.
· La rotación lateral de la cabeza.

El giro de más de 20º, se rela-
ciona con una mayor limita-
ción de la movilidad de la ca-
beza y con la aparición de do-
lores de nuca y hombros.
· La flexión de la mano. La fle-

xión dorsal excesiva de la
mano respecto al eje del ante-
brazo, tanto en el plano vertical
como horizontal, puede origi-
nar trastornos en los antebra-
zos. Se ha hallado una mayor
incidencia de éstos con valores
superiores a los 20º, para la fle-
xión dorsal o la desviación la-
teral (abducción cubital). 
· La desviación cubital de la

mano.
· La inclinación de fémures ha-

cia abajo. Puede causar mayor

presión de la silla sobre la cara
posterior del muslo, originan-
do una peor circulación san-
guínea en las piernas.
· El estatismo postural. El estatis-

mo es mayor cuanto más forza-
da es la postura y cuanto me-
nor es el número de apoyos
existentes que alivien la ten-
sión de los músculos.

• Los factores dependientes de una
incorrecta organización del tra-
bajo son:
· El exceso de tarea, que obliga a

permanecer mucho tiempo en
la misma postura. La ausencia
de pausas.
· El tipo de tarea. Las alteracio-

nes osteomusculares se dan con
más frecuencia entre los opera-
dores que se dedican a la intro-
ducción de datos.
· La insatisfacción laboral.

• Los factores dependientes de las
condiciones ergonómicas del
puesto de trabajo son:
· Las características y situación

de los elementos del puesto
(incluido el mobiliario) van a
condicionar las posturas de tra-
bajo adoptadas.
· La calidad de la iluminación

(reflejos, contrastes, deslumbra-
mientos, etc.), la nitidez de los
caracteres de la pantalla, la cali-
dad de la presentación de la in-
formación en el documento o
en las pantallas, guardan tam-
bién una estrecha relación con
las posturas de trabajo adopta-
das y, por lo tanto, con las posi-
bles lesiones que puedan apa-
recer.

• Los factores dependientes del
propio individuo:
· Los defectos visuales.
· Las lesiones osteomusculares

preexistentes.
· El estrés.

Factores que intervienen en la apari-
ción de alteraciones cutáneas

• La predisposición personal.
• El ambiente extremadamente

seco.
• La electricidad estática de la pan-

talla.
• Las situaciones de estrés.

Factores que intervienen en la apari-
ción de alteraciones en el embarazo

• La carga física postural.
• La carga mental excesiva (estrés).

Factores que intervienen en la apari-
ción de alteraciones psicosomáticas

• La rutina en el trabajo. La repeti-
ción y la monotonía.

• La modificación de las tareas y la
ansiedad hacia lo desconocido se
pueden unir, sobre todo en per-
sonas mayores, al miedo a perder
experiencia, conocimiento o ca-
pacidad de adaptación.

• La postura estática.
• Los defectos de la comunicación

persona-programa.
• La carga mental excesiva.
• La predisposición personal.

Alteraciones psicosomáticas pre-
existentes.

• Los trastornos del sueño.
• El pluriempleo.
• Los hábitos tóxicos (alcohol, ta-

baco, etc.).
• La automedicación.
• El estrés.

Concepción ergonómica del
puesto de trabajo con panta-
llas de visualización y su en-
torno de trabajo

Se realiza una especial referencia
a aquellos factores y elementos del
equipo y entorno que el preven-
cionista pueda evaluar y modificar
de cara a una mejora de las condi-
ciones de trabajo. El seguimiento
de estas recomendaciones ayudará
a evitar el disconfort humano y a
mejorar las condiciones de trabajo
con pantalla de visualización de
datos.

Concepción ergonómica del equipo

Recomendaciones generales

• El equipo con el que mantendre-
mos el máximo contacto visual
(tanto en frecuencia como en
duración), deberá situarse en el
centro de la zona de confort del
campo visual. Este emplazamien-
to no deberá inhibir el contacto
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visual con los clientes u otras
personas con las que se tiene que
mantener relación en el trabajo.

• El equipo que sea más frecuente-
mente utilizado se deberá situar
en la zona de confort de alcance.
Por zona de confort de alcance
se entiende aquella área barrida
por ambas manos sin necesidad
de cambiar de postura. Esta área
se calculará manteniendo los bra-
zos extendidos hacia adelante.
Aproximadamente, se puede esti-
mar como las dos terceras partes
del alcance máximo de la mano.
Se deberá, así mismo, tomar en
consideración el hecho de que el
operador sea zurdo.

• Aquellos equipos que sean ma-
nejados o consultados simultáne-
amente, deberán emplazarse a la
misma distancia ( ej. Pantalla y
portadocumentos).

• En general, la utilización de los
diferentes equipos de trabajo, de-
berá ser compatible con una pos-
tura correcta.

• Las malas condiciones de visión
y los colores disarmónicos debe-
rán evitarse.

• No deberán encontrarse grandes
diferencias de luminancia entre
los equipos más importantes de
trabajo.

• Se deberá instruir a los usuarioss
sobre las recomendaciones ergo-
nómicas para el uso adecuado de
los aparatos.

Pantalla

• Colocación de la pantalla
· Distancia de visión: Es la dis-

tancia entre el ojo y la pantalla.
Para las tareas habituales la dis-
tancia de visión no debe ser
menor de 450 mm. En ciertas
aplicaciones especiales (panta-
llas táctiles), esa distancia de vi-
sión no debe ser inferior a 300
mm. En aquellos casos particu-
lares en que se precise un cam-
po de visión más ancho (caso
de varias pantallas), esta distan-
cia se podrá incrementar siem-
pre que los caracteres puedan
ser percibidos con un ángulo
visual menor de 18º. Las gafas
de lectura están normalmente

diseñadas para distancias me-
nores de 50 cm. Las gafas de
sol, las bifocales y las multifo-
cales son desaconsejables, debi-
do a que reducen la legibili-
dad. Solo se recomiendan los
cristales con recubrimiento.
· Ángulo de la línea de visión:

Debe ser factible orientar la
pantalla de manera que las áre-
as vistas habitualmente, puedan
serlo bajo ángulos comprendi-
dos entre la línea de visión ho-
rizontal y la trazada a 60º bajo
la horizontal.
· Ángulo de visión: La pantalla

debe ser legible con ángulos de
visión de hasta 40º trazados des-
de la línea de visión y la perpen-
dicular a la superficie de la panta-
lla en cualquier punto de la mis-
ma. El ángulo de visión óptimo
es el de 0º y en ningún caso debe
exceder de 40º para cualquier
área útil de la pantalla.

• Características técnicas de la
pantalla
· La imagen de la pantalla:

Deberá ser estable, sin fenóme-
nos de destellos u otras formas
de inestabilidad.
· Los caracteres de la pantalla:

Deberán estar bien definidos y
configurados de forma clara y
tener una dimensión suficien-
te, disponiendo de un espacio
adecuado entre los caracteres y
los renglones.
· La luminancia de la pantalla:

Capaz de proporcionar al me-
nos 35 Cd/m2 para los carac-
teres. El nivel preferido de lu-
minancia se sitúa en torno a
100 Cd/m2, sobre todo en en-
tornos de alta luminancia.
· El contraste de luminancia:

Entre los caracteres y el fondo
de la pantalla. El usuario los ha
de poder ajustar con arreglo a
sus necesidades.
· La modulación de contraste:

Será, al menos, de 0,5 (Cm).
· La relación de contraste: Debe

ser, al menos, de 3:1 (Cr).
· La luminosidad y el contraste

entre los caracteres y el fondo
de la pantalla deben de poder
ser regulables por el propio
personal trabajador.

· La polaridad de la imagen: En
positivo, caracteres oscuros so-
bre fondo claro y en negativo,
caracteres claros sobre fondo
oscuro.
· El equilibrio de luminancias:

La relación de luminancias en-
tre partes de la tarea observadas
frecuentemente, debe ser infe-
rior a 10:1
· En pantallas monocromas de

polaridad negativa, se reco-
mienda el color amarillo o ver-
de. En las pantallas policromas
no se emplearán más de seis
colores, además del blanco y
del negro.

• Movilidad de la pantalla
·Móvil en las tres direcciones:
· Rotación horizontal libre (90º)
· Altura libre
· Inclinación vertical (15º, apro-

ximadamente), lo que permite
orientar la pantalla con rela-
ción a las demás fuentes lumi-
nosas y evitar los reflejos pará-
sitos.
· Se preferirán aquellos equipos

en que la pantalla y el teclado
estén separados (solo se acepta-
rán los equipos fijos para deter-
minados trabajos de corta du-
ración).
· El zócalo o base orientable

permite ajustar la altura e incli-
nación para cada usuario.
Además, permite evitar los re-
flejos.
· En el caso de usos especiales

donde la pantalla y el teclado
estén fijos, deberán respetarse
las mismas reglas en cuanto a
distancias e inclinaciones.
· Si la movilidad está reducida

por un diseño especial del
puesto de trabajo, tendremos
que evitar el que se den postu-
ras forzadas de carácter perma-
nente.

• Filtros de la pantalla
· La mayoría de las pantallas de

visualización de datos disponi-
bles actualmente utilizan vidrio
en la superficie visible; debido a
ello están sujetas a los reflejos
que pueden originar las fuentes
luminosas del entorno. Estos re-
flejos pueden interferir la legi-
bilidad de la pantalla por reduc-
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ción del contraste entre los ca-
racteres y el fondo
· Las reflexiones parásitas de las

luminarias, ventanas y superfi-
cies brillantes sobre la pantalla,
deben evitarse mediante una
correcta disposición de los ele-
mentos y de las fuentes de ilu-
minación.
· Se pueden reducir las reflexio-

nes utilizando pantallas que lle-
ven incorporado un tratamien-
to antirreflejos (depósito por
pulverización o evaporación,
decapado) o mediante la utili-
zación de filtros (tipo micro-
malla, ultravioletas, polarizan-
tes). A fin de eliminar la acu-
mulación de polvo, alguno de
estos filtros disponen de una
toma de tierra que elimina las
cargas electrostáticas.
· Los inconvenientes de todos

estos métodos están en que
disminuyen la luminancia y el
contraste, requieren un mante-
nimiento de desempolvado y
limpieza frecuentes y son más
sensibles a las impresiones digi-
tales, por lo que la utilización
de filtros sólo es aconsejable
como última medida.

Teclado

Debe permitir al personal trabaja-
dor localizar y accionar las teclas con
rapidez y precisión, sin que ello le
ocasione molestias o disconfort.

• Altura del teclado
La altura de la tercera fila de teclas
no excederá de 30 mm. sobre la
superficie soporte de trabajo.

• Inclinación del teclado
Estará comprendida entre 0 y 25º
respecto al plano horizontal. Su
inclinación no debe exceder de
los 15º respecto al plano hori-
zontal cuando la altura de la fila
central de teclas sea de 30 mm.

• Movilidad del teclado
Se podrá mover con facilidad
dentro del área de trabajo.

• Superficies y materiales del te-
clado
· Las superficies visibles no de-

ben ser reflectantes. La reflec-
tancia de las teclas estará com-

prendida entre 40 a 60% y de
20 a 70% para las teclas promi-
nentes.
· El cuerpo del teclado debe ser

de tono neutro, ni muy claro ni
muy oscuro.
· Se recomienda la impresión de

caracteres oscuros sobre fondo
claro en las teclas.
· El cuerpo del teclado no debe

presentar esquinas ni aristas
agudas.
· Las teclas deberán disponer de

un sistema táctil de retroali-
mentación (confirmación de la
pulsación por resistencia en su
recorrido).
· Si se efectúa habitualmente en-

trada de datos, se dispondrá de
un teclado alfanumérico sepa-
rado. Si la entrada de datos es la
tarea principal, este teclado al-
fanumérico debe poder empla-
zarse en la parte derecha o iz-
quierda, alternativamente. Para
teclados exclusivamente nu-
méricos con una altura mayor
de 3 cm, se recomienda el uso
de un reposamanos cuya pro-
fundidad debe ser, al menos, de
100 mm. desde el borde hasta
la primera fila de teclas.

Documentos

• Las fuentes documentales que se
utilicen en los trabajos con pan-
tallas deben de poder leerse sin
dificultad.

• La legibilidad del documento va
a depender de la dimensión y del
emplazamiento de los caracteres,
del nivel de luminancia y con-
traste y del emplazamiento del
documento.

• A fin de mantener tan baja como
sea posible la diferencia de lumi-
nancia entre el documento y la
pantalla, se debe de usar papel de
baja reflectancia pero con fuerte
contraste. Preferentemente se
utilizará papel mate o papel que
no sea absolutamente blanco,
evitando aquellos materiales que
produzcan reflejos.

• Los documentos se emplazarán
de tal modo, que la distancia de
lectura del documento sea simi-
lar a la distancia ojo-pantalla.

• Es recomendable la utilización
de un atril o portadocumentos.
Estará diseñado de modo que
permita el acomodo del docu-
mento, así como el paso de pági-
nas y la escritura.

• La inclinación estará de acuerdo
a las exigencias de la tarea, prefe-
riblemente unos 10 mm. menor
que los documentos, para facili-
tar el paso de páginas. Para adap-
tarse al nivel de la pantalla, se es-
tima conveniente una inclina-
ción de 70º. De todas formas, el
ajuste deberá permitir inclina-
ciones entre 15 y 75º de la hori-
zontal.

• El portadocumentos debe ser
opaco y tener una superficie de
baja reflectancia. Así mismo, de-
berá tener la resistencia suficien-
te para soportar el peso de los
documentos sin oscilaciones.

Mesa o plano de trabajo

• La mesa o el plano de trabajo de-
berá permitir colocar correcta-
mente el equipo de trabajo. La
superficie mínima será de 90 cm
por 120 cm. Si se utiliza una
mesa regulable, se recomienda
una altura entre 65 y 75 cm. Si es
una mesa fija, 75 cm.

• El tablero de trabajo debe estar
diseñado para soportar, sin mo-
verse, el peso del equipo y el de
cualquier persona que se apoye
sobre alguno de sus bordes, o
bien cuando lo utilice de asidero
para moverse con la silla rodante.

• Para el trabajo en posición senta-
do, debe habilitarse el suficiente
espacio para los miembros infe-
riores (muslos, rodillas y pies).
Este espacio será de 60 cm de
ancho por 65/70 cm de profun-
didad.

• Si el mobiliario dispone de table-
ros ajustables en altura, el rango
de regulación estará comprendi-
do entre el percentil femenino 5
y el percentil masculino 95 de la
población de posibles usuarios. Si
los tableros no son ajustables, el
espacio previsto para los miem-
bros inferiores debe alcanzar al
percentil masculino 95. Para
aquellas personas cuyas dimen-
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siones estén fuera de dicho lími-
te, se recurrirá a una adaptación
individualizada.

• La distancia visual óptima (del
ojo a la pantalla) será de 600 ±
150 mm., para conseguir el má-
ximo confort visual.

• Entre el teclado y el borde libre
de la mesa debe quedar una dis-
tancia de 5 a 10 cm., que actúe a
modo de reposamanos.

Asiento

Deberá permitir al operador una
postura estable y confortable du-
rante el período de tiempo necesa-
rio para la realización de su activi-
dad laboral.

• Diseño del asiento
· Asiento con respaldo de altura

regulable; la altura relativa en-
tre la silla y la mesa de trabajo
debe ser tal que las manos que-
den a la altura del teclado, con
un ángulo en la articulación
del codo de 90 a 100º. Este es
el ángulo de reposo de la arti-
culación y asegura una posi-
ción descansada de los brazos,
sin contracción estática de nin-
gún grupo muscular. De esta
forma, se evita la fatiga que
aparecería con un ángulo ma-
yor o menor.
· El respaldo será ligeramente

convexo para un buen apoyo
de la zona lumbar. No sólo
dará soporte a la parte inferior
de la espalda, sino también a la
parte superior. Deberá regular-
se hacia atrás para cubrir la ne-
cesidad de adoptar diferentes
grados de inclinación. El res-
paldo debe medir de 20 a 30
cm.
· El apoyabrazos es un elemento

de ayuda que sirve de apoyo
postural complementario. En
todo caso, de existir, se reco-
mienda que sea de tipo esca-
moteable, a fin de permitir
acercarse lo máximo posible al
área de trabajo.
· La silla debe tener cinco pies y

ruedas que faciliten su despla-
zamiento (silla giratoria). La
resistencia de las ruedas debe

ser suficiente para evitar des-
plazamientos involuntarios en
el suelo. Será flexible (apoyo
sólo en las tuberosidades is-
quiáticas) y deberá estar situa-
do entre 45 y 55 cm. del suelo
y debe medir de 38 a 47 cm de
profundidad. El recubrimiento
permitirá la transpiración. Se
jugará con la altura de la silla
para acomodarse a las diferen-
tes dimensiones humanas. El
borde de la silla será redondea-
do.
· El pistón de gas está recomen-

dado, ya que, permite efectuar
el reglaje en la posición senta-
do.

Reposapiés

Se utiliza cuando la altura de la
silla no permite al personal trabaja-
dor descansar los pies en el suelo.

• Diseño del reposapiés
· Dimensiones mínimas: 45 cm

de ancho por 35 cm de pro-
fundidad
· Inclinación: Entre 5 y 15º so-

bre el plano horizontal.
· Superficie antideslizante: Tanto

para los pies como para el sue-
lo.

Postura de trabajo

En los puestos de trabajo con
PVD las causas de disconfort están
ligadas generalmente con la posi-
ción sedentaria mantenida y la si-
tuación de los diferentes elementos
que determinan el puesto (panta-
llas, portadocumentos, teclado). 

A la hora de diseñar el puesto, es
necesario minimizar las posturas
estáticas prolongadas y permitir los
cambios de posición de los miem-
bros superiores e inferiores del
cuerpo.

Sentarse implica el balanceo de
la pelvis hacia atrás y el endereza-
miento del sacro, colocándose la
columna vertebral en cifosis, lo que
acrecienta la presión en el interior
de los discos y relaja los músculos
paravertebrales. Para que la lordosis
fisiológica no se pierda en la posi-
ción sentada, el trabajador debe re-

alizar un esfuerzo muscular suple-
mentario.

En la postura sentado el esfuerzo
estático y articular se encuentra dis-
minuido y permite un mayor con-
trol de los movimientos y de la pre-
cisión. Por contra, disminuye la acti-
vidad física y se favorece el éstasis ve-
noso de las extremidades inferiores.

La postura de la cabeza viene de-
terminada por la situación de la
pantalla. Ésta debe colocarse a una
distancia, altura y con una inclina-
ción adecuadas. Si no se procede
correctamente, los músculos del
cuello se someten a una tensión
suplementaria, ya que deben so-
portar el peso de la cabeza.

El estatismo postural es un factor
de gran incidencia en los dolores y
trastornos musculares. La contrac-
ción muscular mantenida durante
horas, asociada a la inmovilización
de los segmentos corporales en de-
terminadas posiciones y a una ges-
tualización importante de las manos
en el teclado, favorece la aparición
de fatiga muscular.

El estatismo es mayor cuanto más
forzada es la postura y cuanto me-
nor es el número de apoyos exis-
tentes que alivien la tensión de los
músculos (como el apoyo de la
mano en el teclado, del antebrazo
en la mesa, de la espalda en el res-
paldo de la silla, etc.).

En toda concepción de un pues-
to de trabajo las recomendaciones
a seguir son:
· La postura se debe poder mo-

dificar a voluntad, a fin de re-
ducir el estatismo postural.
· Las uniones o ligazones con la

máquina deben de ser las míni-
mas posibles.
· La duración del mantenimien-

to de la postura debe de ser lo
más breve posible.
· Se debe de tener en cuenta el

alcance manual de los objetos.
· Los esfuerzos estáticos deben

de ser reducidos.
· Deben evitarse los giros e in-

clinaciones frontales o laterales
del tronco. Se recomienda que
el tronco está hacia atrás, unos
110 a 120º (posición en que la
actividad muscular y la presión
intervertebral es menor).
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• Postura de referencia
Aún teniendo en cuenta que lo
más favorable es la flexibilidad y
el cambio postural, en general se
tenderá a que la postura principal
respete los siguientes términos:
· Los muslos aproximadamente

horizontales y piernas verticales.
· Los brazos verticales y antebra-

zos horizontales, formando án-
gulo recto desde el codo.
· Las manos relajadas, sin exten-

sión ni desviación lateral.
· La columna vertebral recta.
· La planta del pie en ángulo

recto respecto a la pierna.
· La línea de visión paralela al

plano horizontal.
· La línea de los hombros parale-

la al plano frontal, sin torsión
del tronco.
· El ángulo de la línea de visión

menor de 60º bajo la horizon-
tal

Superficies de los equipos

• Las superficies de trabajo y el
mobiliario deben carecer de es-
quinas y aristas agudas. El radio
de curvatura será:
· Para las aristas: mayor o igual a

2 mm.
· Para las esquinas: mayor o igual

a  3 mm.
• A fin de evitar las refracciones y

el reflejo especular, todas las su-
perficies dentro del campo visual
del usuario deberán ser mates y
con tonos preferiblemente neu-
tros.

• El valor límite superior del grado
de brillo será de 45%.

• Las superficies del mobiliario
con las que pueda entrar en con-
tacto el trabajador, no deben ser
buenas conductoras del calor a
fin de evitar su excesiva transmi-
sión a la piel del personal traba-
jador.

Cables

• Los cables eléctricos estarán
siempre separados de los cables
de datos.

• Se emplearán longitudes sufi-
cientes de cable para permitir fu-
turos cambios.

• Adecuado mantenimiento de los
cables y conexiones, con el fin de
garantizar la seguridad del perso-
nal trabajador.

• El acceso y mantenimiento de
los cables no deberá interrumpir
las actividades laborales del ope-
rador.

Concepción ergonómica del medio am-
biente físico

Iluminación

En el trabajo en pantalla pode-
mos diferenciar dos tipos de pues-
tos en función de las tareas que se
realizan y de las exigencias visuales
que comportan:
• Puestos con dedicación prefe-

rente y continua a lectura de in-
formación en pantalla.

• Puestos en los que se combina la
lectura de documentos y la lec-
tura de los caracteres en pantalla.

Estos dos puestos de trabajo re-
quieren diferente nivel de ilumina-
ción. En el primer caso, el nivel de
iluminación será más bien bajo y
vendrá impuesto prioritariamente
por la necesidad de conseguir un
buen contraste entre los caracteres
y el fondo. En el segundo caso, la
lectura de documentos requerirá el
nivel de iluminación de un trabajo
de oficina (300 a 1000 lux), mien-
tras que la lectura de la pantalla pre-
cisa de una iluminación más baja,
para garantizar un contraste correc-
to. La diferencia de luminancia en-
tre el documento y la pantalla se in-
crementa con el aumento de ilumi-
nación, por lo que el ojo debe rea-
lizar un trabajo mayor de acomoda-
ción. Por lo tanto, debemos estable-
cer un compromiso entre la ilumi-
nación ideal y la elegida.

• Requerimientos
· En el lugar donde se ubiquen

los puestos con PVD, existirá
una iluminación general.

· Si se utiliza iluminación indivi-
dual complementaria, ésta no
se colocará cerca de la pantalla
si produce deslumbramiento
directo, reflexiones o desequili-
brios de luminancia.

· Los niveles de iluminación se-
rán suficientes para las tareas
que se realicen en el puesto
pero no alcanzarán valores que
reduzcan el contraste de la
pantalla por debajo de lo tole-
rable (la relación de contraste
entre caracteres y fondo no
será inferior a 3:1).

• Iluminancia
· Se recomienda un nivel de ilu-

minancia de 300 a 1000 Lux
en función del tipo de puesto.
Así, en aquellos lugares en los
que se precise más de 1000
Lux no serán instalados video-
terminales.

· Una iluminación demasiado
baja producirá una impresión
monótona y deberá ser evitada.
Se recomiendan valores de re-
flectancia de 70 a 80% para el
techo, 40 a 50% para las paredes
y de 20 a 30% para el suelo. En
lo que concierne a mobiliario y
mamparas se recomiendan cifras
que van del 20 al 50%.

· La iluminación artificial debe
comprender una instalación
general destinada a uniformi-
zar las iluminancias de todo el
local. En caso de ser insuficien-
te, es necesario complementar-
la con un sistema de ilumina-
ción local. La colocación de las
luminarias debe ser efectuada
de tal forma que no provoque
sombras entre ellas. Su número
depende del grado de disper-
sión del haz luminoso. Las lu-
minarias que difunden un co-
lor «luz de día» no se reco-
miendan debido a que este co-
lor se utiliza sólo en niveles
mayores de 1000 Lux.

· Si utilizamos lámparas de des-
carga, deben agruparse de dos
en dos o de tres en tres, para
evitar las oscilaciones en el flu-
jo luminoso.

• Distribución de luminancias
(brillos)
· Es necesario asegurar un equi-

librio adecuado de luminancias
en el campo visual, para lograr
unas buenas condiciones visua-
les y psicofisiológicas.

· Entre los componentes de la
tarea la relación de luminancias
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no debe ser superior a 10: 1 (ej.
entre pantalla y documento).

· Entre la tarea y el entorno, el lí-
mite para la relación de lumi-
nancias es menos estricto, pre-
sentándose algunos problemas
cuando se alcanzan relaciones de
luminancia del orden de 100: 1.

• Deslumbramiento
· El deslumbramiento se provoca

por la presencia en el campo
visual de una fuente brillante.
Su consecuencia es una moles-
tia y/o una disminución en la
capacidad para distinguir obje-
tos. Este fenómeno se produce
sobre la retina del ojo, en la
que se desarrolla una enérgica
reacción fotoquímica que in-
sensibiliza durante un cierto
tiempo, transcurrido el cual,
vuelve a recuperarse.

· Deslumbramiento directo: Se
produce por la visión directa
de fuentes de luz brillantes
(lámparas, ventanas, etc.). Se es-
tablece el límite de 500
Cd/m2 para las luminarias vis-
tas bajo un ángulo menor a 45º
sobre el plano horizontal, sien-
do recomendable no sobrepa-
sar las 200 Cd/m2.

· Deslumbramiento indirecto o
por reflexión: Reflexión de las
fuentes de luz sobre superficies
de gran reflectancia, las cuales
se comportan como fuentes de
luz secundarias. Este tipo de
deslumbramiento no es tan
molesto o incapacitante como
el directo pero sí tiene gran in-
fluencia en el deterioro del
confort visual, siendo su carac-
terística más importante la dis-
minución o anulación de los
contrastes en el objeto exami-
nado. Las superficies y objetos
del entorno, susceptibles de re-
flejarse en la pantalla, deben
guardar los siguientes límites
de luminancia.

· Deslumbramiento por contras-
tes demasiado fuertes: Se apli-
can las mismas normas que en
la distribución de luminancias.

· Deslumbramiento por las ven-
tanas: La penetración de la luz
del sol puede ser una causa
importante de disconfort por

deslumbramiento. El grado de
disconfort depende de la lumi-
nancia del cielo, visto a través
de las ventanas y en menor
medida de sus dimensiones re-
lativas con respecto al observa-
dor, por lo tanto, es desaconse-
jable un puesto de trabajo con
visión de frente a las ventanas.

• Iluminación y puesto de trabajo
· Las pantallas se colocarán aleja-

das de las ventanas y de mane-
ra que la línea de visión del
operador esté en paralelo al
frente de ventanas, de este
modo evitaremos los reflejos
molestos de la luz natural.

· Las luminarias se emplazarán
de forma que ningún reflejo
molesto de ellas pueda ser vis-
to en la pantalla. Las hileras de-
berán estar verticales a las pan-
tallas (paralelas al frente de
ventanas), pero no encima mis-
mo de las pantallas. Se evitará la
visión directa de la luminaria
desde el puesto de trabajo por
medio de pantallas deflectoras.
Estas medidas pueden ser
Asimismo, pueden emplearse
mamparas para evitar reflejos y
deslumbramientos en las salas
que dispongan de ventanas en
más de una pared.

Ruido

• El nivel sonoro deberá ser lo más
bajo posible.

• Se utilizarán equipos con una
mínima emisión sonora.

• Se pueden utilizar plafones acús-
ticos absorbentes. Para el techo se
utilizarán coeficientes de absor-
ción de Sabine próximos a 1 para
las frecuencias agudas y medias.
El suelo se recubrirá de moque-
tas antiestáticas y de coeficientes
de absorción de 0,4.

• Aquellos elementos que pudieran
ser origen de contaminación
acústica (fotocopiadoras, impreso-
ras matriciales), deberán ser aisla-
das o capotadas. El empleo de im-
presoras de chorro de tinta o de
tipo láser evitará estos problemas.
En todos los casos se evitará supe-
rar los 60 dB(A) a menos de un
metro de distancia. Para tareas di-

fíciles y complejas, que requieren
concentración, el nivel sonoro
continuo equivalente, no debe
exceder los 55 dB(A).

• Para lograr un adecuado confort
acústico la reverberación del lo-
cal debe ser tan baja como sea
posible. El objetivo es lograr un
límite máximo para el tiempo de
reverberación de 0,5 a 1 sg. En el
rango de frecuencias comprendi-
do entre 250 Hz y 4000 Hz.

Vibraciones

• Los sistemas de aire acondiciona-
do, las impresoras de impacto, la
proximidad de industrias y el trá-
fico rodado constituyen posibles
fuentes de vibración.

• Se evitarán las vibraciones eli-
giendo equipos y máquinas de
bajo nivel de vibración o, insta-
lando éstos sobre soportes antivi-
bratorios.

Clima

La temperatura operativa de
confort se mantendrá dentro del si-
guiente rango (normas ISO 7730 y
EN-27730):

• Invierno: 20 a 24ºC
• Verano: 23 a 26ºC.
• Nunca excederá de 26ºC
• Gradiente máximo de tempera-

tura para la altura de la sala: 3ºC
• Temperatura del suelo: 19 a 20 ºC
• Velocidad del aire: £ 0,15 m/sg
• Diferencia de temperatura ra-

diante desde superficies verticales
cerca del suelo: £ 10º C

• Diferencia permisible de tempe-
ratura radiante desde el techo al
suelo: £ 5ºC

• La humedad relativa se mantendrá
entre el 45 % y el 65%, para cual-
quiera de las temperaturas com-
prendidas dentro de dicho rango.

• El sistema de renovación del aire
permitirá una renovación de 25
metros cúbicos por hora, por
cada trabajador-a.

Campos electromagnéticos y electrostáticos

• Los campos electromagnéticos
pueden ponerse de manifiesto en
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las PVD en forma de distorsión
de las imágenes.

• Los campos electrostáticos pue-
den interferir en el correcto fun-
cionamiento de los dispositivos
informáticos y causar molestias al
personal trabajador (descargas
electrostáticas).

• Para reducir los efectos de estos
campos, se aplicarán las siguien-
tes medidas:
· Aplicación de las normas técni-

cas contra interferencias radioe-
léctrica por parte del fabricante,
para los campos electromagnéti-
cos.

· Utilización y/o aplicación de
productos antiestáticos. Aumento
de la humedad relativa del aire.
Uso de equipos con protección
del tipo IEC 801-2. Estas medidas
son para los campos electrostáti-
cos.

Sala de trabajo

• El techo debe de tener un factor
de reflexión de al menos el 75%,
y si es posible entre el 80 y el
90%, es decir, blanco o casi blan-
co y mate de preferencia.

• Las paredes con revestimientos
pastel deben de tener un coefi-
ciente de reflexión entre el 50 y
el 70%. En la zona que rodea las
ventanas, las paredes tendrán un
factor de reflexión más bajo
(40%), para evitar los deslumbra-
mientos.

• El mobiliario debe de tener un
factor de reflexión de al menos el
20% y si es posible entre el 25 y
el 45%. Las superficies deben de
ser claras y mates.

• El suelo debe de ser claro sin ex-
ceso, con un factor de reflexión
entre el 20 y el 25%. Los factores
de reflexión se pueden calcular a
partir de tablas.

• Las ventanas tendrán una super-
ficie equivalente a la tercera par-
te del suelo y 3/5 partes de la su-
perficie de la pared en que se
abren.

• Los colores poseen efectos psico-
lógicos a nivel de las distancias,
temperaturas y humor. En gene-
ral, los colores sombríos tienen
un efecto depresivo y no incitan

a la limpieza. Los colores claros
tienen un efecto reconfortante y
estimulante, así mismo, hacen los
locales más acogedores, claros y
limpios.

Mantenimiento

El nivel de luminosidad puede
descender a la mitad en poco tiem-
po si no se cuida la instalación. Un
mantenimiento sistemático debe
de ser previsto sobre todo en am-
bientes polvorientos.

Concepción ergonómica del software

Diseño en los sistemas de diálogo
persona-ordenador

La interfaz hombre-ordenador
de un sistema es el conjunto de
elementos con los que el utiliza-
dor puede entrar en contacto.
Como tales, entendemos: El so-
porte físico, el programa, la docu-
mentación y la formación. Sin
embargo se tiende a entender este
término como la forma de comu-
nicar con el programa. En los
principales elementos de esta in-
terfaz hombre-ordenador se dis-
tinguen diferentes componentes:
La modalidad del diálogo, la retro-
alimentación (los errores) y la re-
presentación gráfica de los datos y
los comandos. Se sobreentiende
además un conocimiento concep-
tual del programa, cuyo aprendi-
zaje nos permitirá su dominio. Se
utilizan diferentes estilos de diálo-
go. Cada cual posee sus ventajas e
inconvenientes:

• Estilos de diálogo
· Diálogo por comandos: Se tra-

ta de teclear códigos preesta-
blecidos. Es eficaz y rápido
pero exige un aprendizaje de
gran número de abreviaturas.

· Diálogo por medio de teclas de
función: Es rápido pero hay
que evitar dar más de una fun-
ción a cada tecla.

· Diálogo por menús: Se presen-
tan listas de elección múltiple.
No se necesita memorizar pero
existe el riesgo de perderse en
la práctica arborescente.

· Diálogo por introducción de
datos: Bien adaptado.

· Diálogo con pantallas interactivas
o por ratón: Poseen una buena
aceptación para los trabajos que
requieran una fuerte abstracción
(concepción, diseño).

• Principios generales para dise-
ñar y evaluar un sistema de
diálogo
· Capacidad de adecuación a la

tarea
Un diálogo es susceptible de
adecuarse a la tarea en la medi-
da en que asiste a cada usuario-
a para lograr un acabado de la
misma con eficiencia y eficacia.

· Autodescriptividad
Un diálogo es autodescriptivo
en la medida en que cada una
de sus etapas es directamente
comprensible a través de una
retroacción con el sistema o es
explicada al usuario con arre-
glo a su necesidad de informa-
ción relevante.

· Controlabilidad
Un diálogo es controlable en la
medida en que permite a cada
usuario conducir la totalidad
del curso de la interacción has-
ta lograr el objetivo.

· Conformidad con las expecta-
tivas del usuario
Un diálogo es conforme con
las expectativas del usuario en
la medida en que se correspon-
de con el conocimiento que
este tiene de la tarea, así como
con su formación, experiencia
y las convenciones común-
mente aceptadas.

· Tolerancia de errores
Un diálogo es tolerante a los
errores en la medida en que, a
pesar de los errores que se co-
metan en la entrada, se puede
lograr el resultado que se pre-
tende sin realizar correcciones
o con correcciones mínimas.

· Adaptabilidad individual
Un diálogo es susceptible de
adaptarse al individuo en la
medida en que el sistema de
diálogo puede modificarse de
acuerdo a las habilidades y ne-
cesidades de cada usuario en
particular, en relación con una
determinada tarea.
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· Fácil de aprender
Un sistema de diálogo facilita
su aprendizaje en la medida en
que proporciona medios, guías
y estímulos al usuario durante
la etapa de aprendizaje.

• Componente conceptual del
programa
El modelo conceptual es la re-
presentación del programa tal
como es suministrada por la in-
terfaz hombre-ordenador. Es el
operador quien de manera más
o menos consciente la constru-
ye. Deberá ser fácil de compren-
der y lo más simple posible. En
general, se tendrá en considera-
ción el sentido común en la
concepción. Se evitarán las con-
tradicciones entre la intuición
del personal trabajador y el
comportamiento real del pro-
grama. Esto nos llevará a econo-
mizar los esfuerzos de aprendi-
zaje y la optimización de la in-
terfaz.
· Reglas para la concepción de

programas:
· La cadencia de las informacio-

nes y los comandos debe ser la
misma.

· Deberá existir la posibilidad de
usar cortacircuitos.

· La existencia de feed-back o
retroalimentación que confir-
me la acción.

· La impresión de cierre de tare-
as (se cierra una tarea y se co-
mienza otra).

· Detectar los errores graves que
perjudican al sistema.

· La posibilidad de volver hacia
atrás sin volver al inicio.

· El que no carguen mucho la
memoria.

· Detentar el control del sistema.
· Respetar las representaciones

mentales de los usuarios.
· Minimizar las acciones repeti-

tivas.
· Disminuir los tiempos de espe-

ra.
· Emplear un vocabulario adap-

tado a las diferentes culturas,
tareas y personas.

· Minimizar el empleo de códi-
gos no significativos.

· Proteger al usuario-a de accio-
nes destructivas involuntarias.

· Evitar las arborescencias dema-
siado largas

Organización del trabajo

Todo trabajador deberá recibir
formación sobre las modalidades
de uso antes de comenzar este tipo
de trabajo, y cada vez que la orga-
nización del puesto de trabajo se
modifique de manera apreciable. El
empresario deberá organizar la ac-
tividad del personal trabajador de
forma que el trabajo diario con
pantalla se interrumpa periódica-
mente por medio de pausas o cam-
bios de actividad que reduzcan la
carga de trabajo en pantalla. 

La organización de las tareas,
debe permitir un reposo periódico
de los mecanismos de acomoda-
ción y de convergencia de los ojos,
así como de los músculos que di-
cha postura solicita. Este tipo de
trabajo y especialmente las tareas
de introducción de datos, conlle-
van unas características de carácter
sociológico que pueden derivar en
situaciones de estrés. Así, el realizar
mucho trabajo en poco tiempo, la
baja cualificación que requiere el
contenido del puesto de trabajo o
la inexistencia de oportunidad por
parte del personal trabajador de
ejercer un control sobre su propia
tarea, actúan a la larga como facto-
res favorecedores de esta fatiga. 

Si el trabajo en pantalla se alterna
con otras actividades, la organiza-
ción temporal del trabajo no plantea
problemas, pues esta alternancia
ejerce de «pausa activa» sobre el tra-
bajo en pantalla. Cuando la tarea no
puede reorganizarse en este sentido,
se deben tomar ciertas precauciones
para prevenir la fatiga:
• No es deseable una actividad

continua durante toda la jornada.
Atención a la actividad suple-
mentaria efectuada en el hogar
(ocio, otros trabajos).

• La jornada delante de la pantalla
sería recomendable que no exce-
diera las cuatro horas, sobre todo
si este trabajo se efectúa sin alter-
nancia de otras actividades.

• El régimen de pausas estará en
función del régimen de la tarea y
de su intensidad.

Distribución de pausas

Entendemos por pausa aquellos
períodos de recuperación que si-
guen a los períodos de tensión de
carácter fisiológico y psicológico
generados por el trabajo en panta-
lla. Esta tensión está en dependen-
cia del tipo de trabajo.

Las pausas generadas por el mis-
mo sistema (tiempos de espera del
programa, caídas del programa), no
se pueden considerar como tales e
incluso son generadoras de estrés.
Estas esperas deberán evitarse o
cuando menos, evitar que excedan
de cinco segundos.

La pausa debe permitir el reposo
de los mecanismos de acomoda-
ción y convergencia de los ojos y
de los grupos de músculos afecta-
dos por la postura. Para aquellas ac-
tividades caracterizadas por una so-
licitud visual y postural importante
y por la repetitividad, se recomien-
dan pausas de cinco minutos cada
45 minutos de trabajo.

En las tareas de diálogo menos
fatigosas, la pausa activa será de un
mínimo de 15 minutos por cada
dos horas trabajadas. En lo que
concierne a la programación e in-
troducción de datos, puede seguir-
se asimismo esta última regla.

En general, se recomienda que
durante las pausas, el operador
abandone el puesto de trabajo y
se mueva. Los descansos frecuen-
tes antes de alcanzar la fatiga, son
más efectivos que los descansos
largos, pero menos frecuentes.
Asimismo, la elección del mo-
mento de la pausa se deberá dejar
a libre albedrío del personal tra-
bajador.

• Descripción de algunos ejerci-
cios de micropausa recomen-
dados
· Con las manos apoyadas en la

mesa, flexionar el tronco ar-
queando la espalda. Después
enderezar la espalda lo más rec-
ta posible.

· Con las manos sobre la mesa, o
con los brazos sueltos, elevar
alternativamente cada hombro,
descendiendo el otro. Después,
elevar ambos hombros. Mover
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ambos hombros adelante y
atrás alternativamente.

· Sentado, con la espalda dere-
cha, sacar el pecho hacia fuera
y con los brazos abiertos y fle-
xionados por el codo, apretar
un puño contra el otro.

· En la misma posición anterior,
enlazar las manos detrás de la
cabeza y situar los codos hacia
delante empujando con las
manos en esa dirección al
tiempo que con la cabeza se
empuja hacia atrás.

· Sentado, inclinarse hacia delan-
te colocando las manos en la
parte interior de la rodilla con-
tralateral separando ligeramen-
te los pies. Intentar unir las ro-
dillas, contrarrestando la fuerza
con las manos.

· Sentado, con las piernas juntas
estiradas, inclinado hacia de-
lante y agarrando las piernas
por debajo de las rodillas; pre-
sionar con las manos hacia aba-
jo, haciendo fuerza con las
piernas hacia arriba.

Pueden encontrarse diferentes
ejercicios recomendados en dife-

rentes publicaciones. Aquí sólo se
han consignado algunos de fácil
y rápida ejecución, que pueden
ser realizados dos o tres veces
cada uno durante las micropau-
sas.

Recomendaciones en la 
planificación de la acción 
preventiva

La acción preventiva está dirigida
a todo trabajador que habitual-
mente y durante una parte relevan-
te de su trabajo normal utilice un
equipo con pantalla de visualiza-
ción. (Pantalla alfanumérica o de
tipo gráfico, independientemente
del método de representación vi-
sual utilizado).

En este apartado se delimitan
recomendaciones generales para
la planificación de la actividad
preventiva, resultado de la eva-
luación de riesgos, con el objeto
de eliminar o controlar y reducir
dichos riesgos. Conforme a un
orden de prioridades, en función
de su magnitud y número de tra-
bajadores expuestos en los mis-
mos.

La planificación incluirá:
• Los medios humanos y/o respon-

sable
• Los medios materiales
• La asignación de los recursos eco-

nómicos.

Igualmente quedarán integradas
en la planificación de la actividad
preventiva:
• Las medidas de emergencia
• La vigilancia de la salud
• La información y formación de

los trabajadores.

La actividad preventiva se plani-
ficará para un período determina-
do, según los plazos previstos (cor-
to, medio o largo plazo); estable-
ciendo fases y prioridades de su
desarrollo en función de la magni-
tud del riesgo y del número de tra-
bajadores expuestos.

La calificación obtenida en la
evaluación, es el resultado de la
comparación con la normativa de
referencia y/o el nivel de riesgo, en
función de la probabilidad y con-
secuencias estimadas. Con referen-
cia a ésta se deberán establecer los
plazos para su cumplimiento.
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